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ORDENANZA MUN IC IPAL N ° 101/2016

CONCEJO MUN IC IPAL DEL GOB IERNO AUTONOMO MUN IC IPAL DE V ILLAZÓN

V ISTOS Y CONSIDERANDO .

Que, de acuerdo al arto 283 de la actual Constitución Política Del Estado, articu lo 34 de la Ley M arco de

Autonom ías y Descentralización, que estab lece, el Gobierno Autónomo M unic ipal está constitu ido por un

Concejo M unic ipal con facu ltad deliberativa, fiscalizadora y LEG ISLAT IVA , en el ámbito de sus

competencias.

Que, según la documentación rem itida y la valoración realizada por el Concejo M unic ipal, se ha podido

verificar el incansab le trabajo y sobre todo las d iferentesin ic iativas para poder conso lidar y mejorar el

trabajo del SERV IC IO DE REG ISTRO cívrco (SEREC I EN V ILLAZÓN ), demostrando

profesionalism o, efic iencia, in ic iativa y responsabilidad en su trabajo , lo cuál ha perm itido enaltecer el

prestig io del TR IBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ Y por ende del

TR IBUNAL SUPREMO ELECTORAL así m ismo por ser la promotora dela LEY AUTÓNOM ICA

MUN IC IPAL N ° 53/2016 DE AUTOR IZAC IÓN DE ENAJENAC IÓN DE UNA FRACC IÓN DE

UN PRED IO CONSOL IDADO COMO B IEN MUN IC IPAL PATR IMON IAL A FAVOR DEL

ORGANO ELECTORAL PLUR INAC IONAL EN LA C IUDAD DE V ILLAZÓN para la

construcción del ed ific io del SERV IC IO DE REG ISTRO C lV ICO (SEREC I EN V lLLAZON ).

Que, la Ley Autonóm ica M unic ipal 006 en su A rtícu lo 34°.- (Objeto) Las O rdenanzas M unic ipales tienen

por ob jeto aprobar y /o rechazar los sigu ientes asuntos munic ipales, que con carácter referencia l, no

lim itativo n i excluyente a continuación se detallan : N umeral V .- H onores, Numeral 1 .- D eclaratorias para

el reconocim iento de honores, d istinc iones y condecoraciones.

Que, E l Concejo M unic ipal en sesión ord inaria N ° 82/2016 de la instancia M unic ipal, d ispone em itir

O rdenanza M unic ipal correspondiente conform e al Reglamentó In terno del C .M . del REGLAMENTO DE

HONORES Y CONDECORAC IONES Y D IST INC IONES T ÍTULOS Y PREEM INENC IAS en

cumplim iento de su artícu lo 20 m ismo que se adecua para el presente v isita.

POR TANTO :

EL CONCEJO MUN IC IPAL DE V ILLAZON EN USO DE SUS ESPEC IF ICAS ATR IBUC IONES QUE LE

CONFIERE LA C .P .E . LEY AUTONOM ICA MUN IC IPAL 006, LEY MARCO DE AUTONOM IAS Y

DESCENTRAL IZAC ION Y DEMAS NORMATIVA INTERNA DEL GOB lERNO AUTÓNOMO
MUN IC IPAL DE V ILLAZÓN .

RESUELVE :

A rtícu lo Prim ero.- Se proceda a otorgar "RECONOC IM IENTO " por los anteéedentes anotados

precedentemente y por el trabajo realizado en el M unic ip io de V illazón, POR LO QUE SE OTORGA :

RECONOC IM ENTO A la "D ra. L IDOSCBKA ROC ÍO RONCAL ZAMORA ".

"VOCAL DEL TR IBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ"

A rtícu lo Segundo.- Quedan encargados del cumplim iento de la presente Norma General, e l E jecutivo

M unic ipal y demás pertinentes del Gobierno Autónomo M unic ipal de V illazón.

Es dado en la sala de sesiones del Concejo M unic ipal de V illazón, a los 30 días del m es de D iciembre de

2016.
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